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L\ rH r :-\torio Central de Aduanas, pueda autorizar la corres
pondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de
dC)s años a partir de la fecha de su publicación en el -Boletín
C?I'JCilil del Estado., debiendo el interesado., en su caso, soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentac.:ión exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comeroto de 24 de febrero de 1978.

SÜKto.-Lo5 paises de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los que Espai'Ja mantiene relaciones
comerciales normalea. Los paises de destino de las exporta

.ClOn('5 saran aquellos con los que España mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección 'General de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paisa•.

Las exPortaciones realizadas a partes del territorio 'nacional
situJ'tdas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de trafico de perfeccionamiento activo en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. '

SéPti~o.-El plazo P;l!-ra la transformación y exportación
en el sistema de admiSión temporal no podrá ser superior a
dos años. si bien para optar por primera vez a este sistema
hHbrao de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4
de la Orden min-isterlal de la Presidencia del Gobierno de
20 de noviembre de 1975 y en el punto 6.° de .la Orden del
Ministerio de Comercio de 24 de iebrero de 1976. Ep el sistema
de reposición con franquicia arancelaria, el plazo para sol ,citar
las importaciones será de un afta a partir de la fecha de las
exportaciones respectivas, segun lo establecido en el aparta
do 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno
de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho
las exportaci~nes realizadas, podrán ser acumuladas. en todo
o en parte, aID más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se haré. en el -mo·
.mento de la presentación de la correspondiente' declaración
o licencia de impOrtaciób. en la admisión tempOral, y en el
~omento de solicitar l~ correspondiente licencIa de exporta..
clón. en los otros dos SIstemas. En todo caso deberá indicarse
en l~s correspondientes casillas. tanto_ de la declaración o JI
cenClA de importación como de la licencia de exportación.
q~e el tit~lar se acoge al régimen de tráfico de perfecciona
mIento actIvo y el sistema elegido. mencionando la disposición
por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos -termfna
dos ~xportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de ins-
peCCIón. _

~écimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos. las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 6 de febrero de 1982 hasta la aludi
da fecha de publtcación en el .BoleUn Ofictál del Estado..
p.odrán acogerse también a los beneficios correspondientes.
sle~pre que se haya hecho consta.r en la licencia de 6xpor
ta,uón y e~ la restante docu~entación aduanera de des~acho
la rpferencla de estar en trll.mlte su resolución. Para estas ex
portaciones, los plazos sañalados en el articulo anterior comen
zarán a contarse desde la recha de publicación de esta Orden
en el -Boletín Oficial del Estado...
. Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello rela·

tlvo a tráfico de perfecpionamLeilto y que no esté contemplado
en la presente Orden mmistertal, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposicionos:

Decreto 1492/1975 (.BoleUn Oficial del Estado. número 165.
Orden de la Presidencia de) Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.BoleUn Oncial del Estado_ número 282J.
Orden del MinIsterio de Hacienda de· 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado_ número 53). .
Orden del Ministerio de Comercio" de 24 de febrero de 1976

{.Bo!etin Oficial del Estado.. número SSJ.
CIrcular de la Dirección General de Aduanu de 3 de marzo

de 1976 (.BoIeUn OClclal d~J Estado.. número 77).
Duodécimo.-La ,Dirección General de Aduanas y la. Dirección

General de EXPortación, ,dentro de sua respectiva. competen-

cias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apU
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V, r. para su- conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. ,muchos años. .
Madrid. 31 de octubre de 1983.-P. O.. el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Lig~ro.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

31584 ORDEN de 2 de noviembre de 1983 por la que
se concelU le¡ condición de cottzactón caUficadt1

a las acciones números 1 a 200.000. emitidas por
La Sociedad .Arbarin. de Inversiones MobUiaT¡as.
Sociedad Anónima"

lImo. Sr.: Vista la propuesta formulada' por la Bolsa Oficial
de Comercio de Ba~lona con fecha 15 de septiembre de 19&3.
a solicitc.d de la Sociedad _Arbarin de Inversiones Mobiliarias,
Sociedad Anónima», domicillada. en Madrid-4, Marqués de Val
deiglesia..:._ . número 6, en orden a que sean declarados valorea
de cotización calificada las acciones al portador, de LOOO pese
Jas cada una. números 1 al 200.900, emitidas por la. citada
Sociedad lí admitidas a contratación pública y cotización oficial
en dicha olsa,

Este Ministerio de Economia y Hacienda, en atención a que.
según la información da la Junta SI':l(Ucal. de la Bolsa de Bar·
celona que acompaña a la sóHcttud. los indicados Utulos-va
10r~s . har_ superado el indica mínimo anual de frecuencia T
volumen de contratación definido' ea. 106 articul08 31 Y 3D del
Reglamento de las' Bolsas OficiaJes de Comercio. aprobado por
Decreto 1506/1967, de ;JO de ¡'unio, y modificado por Real De·
creta 1536/1981, de 13 de ju io, durante los periodos exigido.
por el artículo 43 del mismo Reglamento, para poder optar a la
obtcnc1ór. de la condición de cotiZación calificada prevista en
el articulQ 22 del Decreto--ley 7/1964. de 30 de abril. ha resuelto
que las accIones anteriormente descritaS adquieran "la condición
de títulos-valores de cotizacitn calificada,

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 2 de noviembre de 19M.-P. D. <Orden de 11 de

febrero d>';l 1983). el Secretario de Estado de Economía y Pla-
nifictlción, Miguel Angel Fernández Ordóñez. •

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y pgHtica Financiera.

31585 ORDEN de 2 de noviembre de 1983 por la qU8
. se· concede la condición ,de coti.zación coltficoda

a las acciones números 1 a 5.000, emitidas por
la -Sociedad Anónima de Inversiones Mobiliaria,
y de Cartera. S. A ... aNMOCJ.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Bolsa onclal
de Comercio q.e Barcelona con fooha 7 ye septiembre de 1983,
& solicitud de la .Sociedad Anónima de Inversiones Mobiliarias
y de Cart'3ra. S. A... UNMOCJ. domicUia.da en Barcelona, 7,
paseo de Gracia, nlimero 26, 1.0, en orden a. Que-sean declarados
valores de cotizaCión califtce.da las acciones al portador de
5.000 pesetas cada una.. números ,1 a __5.000. ambos inclusIve,
emitidas por la cHada Sociedad y admitidas a contratacIón
publica y cotización oficlal en dicha Bolsa. '

Este Ministerio de Economía r Hacienda, en atencIón a que
se.gún la información de la Junta Sindical de la Bolsa de Bar
celona Que acompa~a a la solicitud los indicados titulas-valores
han superado el indice mínimo anual de frecuencIa y volu
men de contratacián definido en los articulas 38 y 39 del Regla.
mento de las Bolsas Oficiales de Comercio. aprobado por De
creto 1506/1967, de 30 de 1unio, y modificado por Real Docreto
1538/1981. de 13 de lulio, dura.nte los periodos exigidos por el
arUculo 43 del mismo Reglamento nara poder optar a la obten.
ción de la condición de cotización callficada. prevIsta en el
articulo 22 del Decreto·,ley 7/1964, de 30 de abril. ha resuelto
que las acciones anterlorm':lnte descritas adquieran la condición
de titulas-valores de cotizlifClón calificada.

Lo que comunIco a V. r.
Madrid. 2 de noviembre de 19R3..:....P. D. (Orden de 11 de

febrero de 1983>' el Secretario d~ Estado de Economia y PlanJ·
ficecion. Miguel Angel Fernández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Directot general del Tesoro y Polftlca Comercial.
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AVISO A LOS SUS~nIPTonES

Encartado en el centro de este número se incluye un
Suplemento dedicado a Sentencias del Tribunal Cons
titucional.


